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El suscrito, Presidente Constitucional del Municipio de Etzatlan, Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que en Sesión Ordinaria Numero 8 de 
Ayuntamiento celebrada el día 27 de Mayo de 2016, se aprobó el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO PLAZA DE TOROS GRANADA EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL MUNICIPIO DE ETZATLAN, JALISCO. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, son de orden 
e interés público y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento interior de la 
Plaza de Toros Granada y serán aplicables obligatoriamente a los usuarios de la misma. 

Artículo 2.- La Unidad de Protección Civil es un órgano regulador para el buen 
funcionamiento de la Plaza de Toros Granada. 

CAPITULO II 

Autoridades Competentes  

Artículo 4.- Las autoridades competentes para aplicar el presente reglamento 
serán: 

I. El H. Ayuntamiento Constitucional de Etzatlán, Jalisco; 

II. El Presidente Municipal 

III. El Coordinador de la Unidad de Protección Civil; 

IV. El Síndico Municipal; y 

V.- El Secretario General. 

CAPITULO III  

Seguridad 
Articulo 5.- En espacios públicos deberán contar con extintores cada 100 metros 

cuadrados del inmueble y deberán ser colocados a una altura de 1.60cm del piso firme.  

Articulo 6.- Todas las gradas escalinatas deberán ser marcadas con cinta 
reflejando color amarillo y negro indicando medio preventivo de alto riesgo. 

Artículo 7.- Deberán estar señalizadas todas las rutas de evacuación señalizadas 
en color verde y blanco como lo marca la norma oficial de señalización. 
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Articulo 8.- Deberá contar con una estructura física desmontable de por lo menos 
una profundidad de 60 con anclas para evitar movimiento de la estructura la estructura 
deberá tener una altura máxima del piso firme de 60 cm referente al escenario.  

Articulo 9.- Deberán de contar con un plan de contingencias que será plasmado al 
entrar al establecimiento en el cual deberá de contar con una ficha técnica de antes 
durante y después.  

Articulo 10.- El establecimiento severa de contar con señalización adecuada se 
rutas de evacuación, así como punto de reunión. 

Artículo 11.- El establecimiento no deberá de rebasar el máximo de público, mismo 
que será previsto en el contrato previo al arrendamiento o préstamo de la plaza de toros. 

Artículo 12.- En este apartado la unidad de protección civil puede suspender el 
evento masivo ya que la unidad deberá contar con una capacidad de respuesta para el 
máximo y mínimo del público. 

Articulo 13.- En todos los eventos deberán de contar con los servicio de 
emergencias que proporciona el municipio y someterlos con anticipación.  

Articulo 14.- El organizador deberá de indicar a que clínica y hospital deberán de 
ser llevados los lesionados que resulten del evento público y los gastos que se generen 
correrán a cargo del organizador del evento, previo convenio establecido por el 
organizador y la unidad de protección civil.  

Artículo 15.- En el establecimiento deberá de contar con un lugar exclusivamente 
que sea designado para los vehículos de emergencias y este espacio deberá de quedar 
libre todo el tiempo esto para que las unidades puedan salir libremente en estampida 
como lo requiere la emergencia.  

Artículo 16.- Los elementos de seguridad pública o privada deberán de ser 
coordinados por el encargado de cada dependencia en este caso mayor rango operativo 
director de seguridad pública. 

Articulo 17.- Las puertas de emergencia se abrirán en el momento que se suscite 
algún tipo de riña y a la salida del evento lo cual se deberá contar con el personal de 
seguridad pública o privada para que en el momento que suceda algo en el evento se 
desaloje el inmueble y no suceda ningún percance. 

Artículo 18.- La unidad de protección civil y bomberos  cobrara una aportación del 
10% de la renta del inmueble  por el concepto de aportación para la unidad municipal de 
protección civil y bomberos de Etzatlan, ya que son eventos con lucros económicos y 
estos recursos cuestan al municipio.    

Articulo 19.- Es obligación  de que se avise  a la unidad municipal  de protección 
civil y bomberos  cuando se haga uso de la plaza de toros GRANADA de cualquier 






